
   

INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso, 

informando que el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Envigado y el 

Juzgado Único de Familia de Dosquebradas- Risaralda, devolvieron 

debidamente diligenciados los despachos comisorios No. 002 y 003. Sírvase 

proveer. 

 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

Secretario 

 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En vista del informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que han sido 

allegados debidamente diligenciados los despachos comisorios Nos. 002 y 003, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 40 del CGP., se agregan los mismos 

y se ponen en conocimiento de las partes. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

 


